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Capítulo 7
Retos de convivencia y de seguridad en  
contextos de altos flujos migratorios: el caso 
de Medellín y Antioquia

Mariana Pinzón-Villa, Daniel Gallego Congote y Luis Fernando Agudelo

Introducción. Los grandes desplazamientos  
de migrantes y retos de convivencia

La migración es un fenómeno social tan antiguo como la humanidad mis-
ma. La búsqueda de mejores condiciones sociales o económicas, el mie-
do que causan conflictos políticos o armados, y los desastres naturales 
y el cambio climático son las causas históricas de migración (Naciones 
Unidas, 2016; Phélan y Osorio, 2020). El fenómeno de los flujos de ex-
tranjeros, ya sea por migración con vocación de permanencia, tránsito 
hacia terceros países o debido al turismo, es creciente y cuando pre-
sentan magnitudes importantes, tienen una naturaleza esencialmente 
conflictiva (Putnam, 2007).

La “Declaración de Nueva York para los Refugiados y los Migrantes”, 
resolución aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 
19 de septiembre de 2016, estableció, en su numeral 6, la categoría de 
“grandes desplazamientos de refugiados y migrantes”, determinada por 
factores como “el número de personas que llegan; el contexto económi-
co, social y geográfico; la capacidad de respuesta del Estado receptor; y 
las repercusiones de un desplazamiento de carácter repentino o prolon-
gado”. Además, excluye de esta categoría las “corrientes habituales de 
migrantes de un país a otro” (Naciones Unidas, 2016, p. 2).

Por tanto, existen factores de magnitud y de regularidad en la de-
finición de estos flujos, que soportan retos muy importantes para las 
sociedades de acogida, en la medida en que los Estados miembros de 
esta declaración se obligan a “combatir la xenofobia, el racismo y la dis-
criminación contra los refugiados y migrantes […] [se tomarán medidas 
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para] mejorar su integración e inclusión, según proceda, [como] medidas 
[que] reducirán el riesgo de marginación” (Naciones Unidas, 2016, p. 3).

La migración es un proceso social muy desafiante, que impone a los 
Estados de acogida un nivel de aprestamiento en todos sus niveles. En el 
caso colombiano, el fenómeno ha tenido una magnitud inédita. ¿Quién 
habría imaginado hace 15 años que Colombia recibiría cerca de 3 millo-
nes de migrantes provenientes de uno de los países de mayor ingreso 
per cápita de la región? ¿En qué plan público podría haberse previsto un 
incremento de la oferta de bienes públicos de esta magnitud? ¿Antio-
quia estaba preparada para que el 5,7 % de su población fuera extranjera? 
¿Medellín estaba preparada para que 1 de cada 10 habitantes tuviera 
origen extranjero?

Los niveles de presión sobre los responsables de atender el proceso 
migratorio han rebasado la capacidad de respuesta para el registro (Mi-
gración Colombia, Cancillería), los servicios de atención de emergencias 
y desastres (Unidad Nacional de Gestión del Riesgo) o la provisión de 
servicios de salud, educación y vivienda. En el caso específico de este 
trabajo, el diseño de las políticas públicas locales de seguridad y convi-
vencia, que transitan hacia la seguridad humana, tienen el reto de in-
corporar la integración e inserción como un parte del problema público 
del que se derivan conflictos propios de un fenómeno de esta magnitud.

De hecho, el campo de estudio sobre los retos de convivencia y 
seguridad humana que tiene Antioquia, y especialmente la ciudad de 
Medellín, cobra especial relevancia, debido a que la región está vivien-
do de forma paralela procesos inéditos de grandes desplazamientos de 
población extranjera con y sin propósitos de permanencia, sumado a 
un flujo extraordinario de turistas internacionales (Jover y Diaz-Parra, 
2022). Además, no hay que olvidar la trayectoria histórica de Antioquia, 
una región que fue, en proporción a su población, una de las principales 
generadoras y receptoras hemisféricas de población en condición de des-
plazamiento debido al conflicto armado interno colombiano.

Este capítulo problematiza la magnitud, la naturaleza y la localiza-
ción territorial de los retos de convivencia y seguridad que tienen Mede-
llín y Antioquia debido a estos flujos. En una región en la que el diseño 
de sus políticas públicas locales de seguridad y convivencia transita de la 
seguridad pública a la seguridad humana, es fundamental asegurarse que 
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la migración no se securitice en el imaginario social y que no se asocie la 
criminalidad con la presencia de población extranjera de una nacionali-
dad específica. Los colombianos, por su historia de emigración, son los 
que mejor saben lo que significa estigmatizar a un colectivo.

Se trata de identificar las principales aristas para problematizar los 
conflictos de convivencia y seguridad subyacentes a los retos de inclu-
sión en los momentos iniciales de la llegada (o el tránsito) y la integra-
ción en experiencias de largo recorrido con propósito de permanencia. 
Se trata, entonces, de determinar cuáles son los principales riesgos aso-
ciados al fenómeno de migración que podrían ser susceptibles de estruc-
turar el problema público de las políticas públicas locales de seguridad y 
convivencia en Medellín y Antioquia.

El debate internacional en torno a la migración:  
entre el balance económico y la securitización  
de la migración

Para la estructuración de un problema público de los grandes desplaza-
mientos de refugiados y migrantes internacionales (Naciones Unidas, 
2016) con miras a establecer las políticas públicas locales de seguridad 
y convivencia resulta esencial articular los marcos conceptuales de la 
migración con los marcos conceptuales de la seguridad, allí donde los 
retos de integración e inserción originan problemas de convivencia (An-
dersen-Rodgers y Crawford, 2022).

Desde la perspectiva de la migración, la teoría económica y la teoría 
de las relaciones internacionales han desarrollado un importante marco 
explicativo que desemboca en la necesidad de entender la migración, y 
en particular los grandes desplazamientos por periodos de tiempo re-
lativamente largos, como un fenómeno permanente de la historia y, en 
especial, de la construcción del Estado nación.

Estas visiones buscan comprender el fenómeno en clave de balance 
histórico, de beneficios de carácter económico y sociales, pero también 
de costos sociales y en especial de costos en términos de convivencia y 
seguridad. La conflictividad inherente del fenómeno refuerza su carác-
ter político y la posibilidad de ser usada por las instituciones político-
electorales como mecanismo de acumulación de poder.
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La tabla 7.1 presenta las principales teorías y enfoques sobre la mi-
gración internacional, desarrollados por las teorías de la economía políti-
ca y de la economía internacional.

Tabla 7.1 Teorías y enfoques sobre la migración internacional: economía  
política y economía internacional

Origen 
disciplinar Enfoques Ideas subyacentes a la migración

Geografía, 
historia y 
antropología

Enfoque  
de geografía 
humana clásica 
(siglo xix)

1. Migración y distancia: asociada a grandes  
migraciones cercanas, son más frecuentes y  
semejantes a la media de la zona de origen;  
y las lejanas son más especializadas y asociadas a luga-
res de mayor riqueza.
2. Etapas del proceso migratorio: asociada  
a la jerarquía del sistema de ciudades del lugar  
de destino y las preferencias finales e intermedias  
de la población migrante.
3. Diferencias urbano-regionales: las migraciones  
rurales hacia lo urbano suelen tener menos barreras  
de entrada que las migraciones de habitantes urbanos.
3. La situación económica es la causa nodal: esta suele 
ser el móvil fundamental de la migración: la búsqueda 
de la prosperidad y las condiciones para lograrla
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Economía 
política y del 
desarrollo

Clásico de 
la economía 
política

Movilidad libre de factores y libre ejercicio  
de la elección del individuo

Las diferencias salariales originadas en provisiones 
desiguales de capital y resultados de productividad

Crecimiento de la población por encima de las  
capacidades de producción de un territorio o  
estructura productiva

Búsqueda de mayores cotas de bienestar individual  
y colectivo

La sustitución de actividades productivas que  
hace el capitalismo

Escuela austriaca 
de la economía

La libre movilidad de factores, especialmente de mano 
de obra, es una característica típica de las  
sociedades liberales, que requiere tolerancia y encuen-
tra en la diversidad una razón de la productividad

Teorías del 
desarrollo 
económico

Los diferenciales de productividad en economías  
duales, en las que convive un sector primario de  
productividad marginal cero con un sector industrial 
de productividad creciente, empujan por la vía de los 
salarios a la migración

Decisión 
individual 
y libertad 
(neoclásico: 
decisiones 
individuales)

La búsqueda de la mejora del bienestar, el aumento 
de acumulación de capital humano, encuentra espacio 
en el marco de la libertad individual, la búsqueda de 
mayor libertad laboral

Bienestar de 
las familias 
(neoclásico: 
decisiones 
individuales)

La búsqueda del bienestar individual se juega en el 
marco de acciones altruistas, no en la escala comunita-
ria y nacional, sino en la escala familiar. Los miembros 
de la familia buscan la protección de ese unidad social 
como la máximización de la utilidad individual

Carencias 
relativas 
(neoclásico: 
decisiones 
individuales)

Aparece la idea de incertidumbre futura de ingresos y 
carencias relativas en las que se comparan con los gru-
pos de referencia, es decir, las comunidades de origen. 
Esto se ve alimentado por las asimetrías de informa-
ción de quienes toman las decisiones de emigrar

Convergencia 
y migración 
(neoclásico: 
decisiones 
individuales)

Si bien se centra en las consecuencias individuales, su 
centro de interés es el análisis de mercados o países en 
procesos de integración, que se justifican como facto-
res para lograr convergencia de ingresos y desarrollo 
como elemento para disminuir la migración. Sin em-
bargo, la migración no necesariamente se reduce

Mercado de 
mano de obra 
dual

Las asimetrías de demanda (y las expectativas de ella) 
de los mercados de trabajo de los países más  
desarrollados frente a los menos desarrollados  
generan condiciones de oferta de trabajos de menor 
remuneración y prestigio social
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Relaciones 
internacionales

Enfoques de 
sistemas de 
migración

Exige el análisis de las condiciones contextuales de los 
países de origen, tránsito y destino de las migraciones:

1.	 Contexto político: acuerdos de política, propen-
sión a coordinación o enfrentamiento, dinámica 
de los flujos de migración.

2.	 Contexto social: condiciones de seguridad, liber-
tad y atención.

3.	 Contexto económico: diferencias de precios y 
salarios, funcionalidad de bloques económicos o 
acuerdos bi- o multilaterales.

4.	 Contextos demográficos: fertilidad, disponibili-
dad de atención médica, viajes de corto plazo.

5.	 Mecanismos de unión: vínculos históricos, cultu-
rales, naturales o de tecnología 

Sociología
Redes de 
migración: 
capital social

Corresponde a la comprensión más colectiva del proce-
so migratorio como la propensión de las comunidades 
de origen y de destino a crear redes de acompañamien-
to y mantenimiento de relaciones entre el origen y el 
destino, así como a crear escenarios de destino con 
capacidades comunitarias (capital social) o de familias 
ampliadas extendidas para acoger la migración. Estas 
redes de migración pueden convertirse en mecanismos 
de captura de rentas de los migrantes y obstáculos para 
la integración

Fuentes: Elaborado con base en Arango (1985), Borjas (1989), McKeown 
(2004), Organisation for Economic Co-operation and Development (2014), 

Ravenstein (1885) y Skocpol (2000).

Así pues, los múltiples enfoques de la geografía, la economía, las rela-
ciones internacionales y la sociología ponen de manifiesto la complejidad 
conceptual del problema y la diversidad de lógicas de problematización 
de las consecuencias subyacentes para quienes migran, para los países 
que dejan, para los países que los acogen, para las comunidades de aco-
gida, la red de organizaciones públicas e internacionales que interactúan 
tras el proceso de migración, y el rol de los grupos armados y delincuen-
ciales que propician y controlan gran parte del proceso de migración.

Los enfoques más económicos se han convertido en la visión hege-
mónica de los estudios de migración. Desde esta perspectiva teórica, se 
ha producido una gran cantidad de estudios académicos desde la econo-
mía, que se han concentrado en hacer balances del aporte material de las 
migraciones al desarrollo de los países receptores20 y expulsores (Kozlovs-

20	 Para ver diferentes casos nacionales, se recomiendan trabajos como el de Simionescu et 
al. (2017) para entender el impacto de la migración polaca al Reino Unido entre 2004 
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kyi et al., 2024). Estos estudios tienen un factor común y es poner como 
componente determinante de los balances positivos en lo económico de 
la migración a la calidad de los procesos de inserción e integración de los 
países de acogida.

A esta visión más académica desde lo económico le ha surgido, des-
de la crisis económica de 2008, un contrarrelato, originado en la política 
electoral. Los países que han vivido procesos paralelos de pérdida de 
empleo asociada a la globalización, posteriormente la inflación originada 
en la pandemia y los programas de estímulo fiscal y monetario, coinci-
dentes con grandes desplazamientos de migrantes, han enfrentado la 
emergencia de partidos políticos que ponen la migración como un riesgo 
existencial para las sociedades de acogida (Akkerman, 2018). Es el caso 
de Nigel Farange con el United Kingdom Independence Party (Partido 
de la Independencia del Reino Unido), de Donald Trump con la toma 
del Partido Republicano en Estados Unidos, de Victor Orbán en Hun-
gría, por mencionar a las figuras más visibles. Pero ya en Europa, desde 
el año 2000, partidos nacionalistas con visiones securitizadoras de la mi-
gración habían ganado el poder en varios países: el Partido de la Libertad 
de Austria en 2000, el Partido Popular Danés en 2001, la Liga del Norte 
Italiana en 2001, la Lista Pim Fortuyn (Lijst Pim Fortuyn), en Países 
Bajos, el Partido Popular Suizo en 2003 y los Verdaderos Finlandeses en 
2015 (Akkerman, 2018, p. 56).

Estos debates suelen asociar la migración de determinados orígenes 
étnicos, nacionales o religiosos, a la inseguridad y la pérdida de identi-
dad nacional. El tratamiento que reciben los musulmanes en Suecia, los 
marroquíes en España y los africanos subsaharianos en Italia por parte de 
partidos nacionalistas contrasta con el tratamiento que reciben las migra-
ciones producto de la guerra entre Ucrania y Rusia. Se dan fuertes debates 
entre la securitización de la migración y la seguridad de las comunidades 
de acogida, que se señalan estar en riesgo existencial (Putnam, 2007; Put-
nam y Garrett, 2020).

y 2015. Para una mirada global de largo aliento (1950-2010) del impacto positivo de 
la migración en el crecimiento de los países receptores, véase el trabajo de Brunow 
et al. (2015).
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En definitiva, la problematización internacional del fenómeno de 
la migración se debate entre el aporte económico que los grandes des-
plazamientos de refugiados y migrantes hacen a los países de acogida 
y de origen, y el riesgo de la seguridad y la convivencia percibido que 
significa para las sociedades de acogida la llegada de migrantes extran-
jeros con condiciones socioeconómicas, culturales, raciales y religiosas 
muy disimiles.

En medio de todo se hallan las políticas públicas de seguridad y 
convivencia, que son el filtro para prevenir y tramitar los conflictos pro-
pios de migraciones de magnitudes tan grandes. Estas políticas reci-
ben gran parte de la presión por regular estos fenómenos sociales, y 
el enfoque conceptual y los instrumentos que se apliquen a partir de 
ellas exacerban o ayudan a ralentizar la conflictividad subyacente a las 
grandes migraciones.

Un enfoque conceptual de seguridad del Estado en las políticas de 
seguridad y convivencia en medio de un fenómeno de grandes migracio-
nes puede llevar con muchas mayores probabilidades a la securitización 
de la migración, como sería el caso, por ejemplo, de Chile o Perú en 
América Latina. Pero si se lleva adelante una lógica de seguridad ciu-
dadana en camino de la seguridad humana para enfrentar estos flujos, 
se pone el acento sobre la realidad del fenómeno y los derechos de los 
migrantes; ese sería el caso de lo que sucedió en Colombia, que en un 
hecho con muy pocos precedentes en el mundo (al menos desde lo nor-
mativo), desarrolló la respuesta del Estatuto Temporal de Protección 
para Migrantes Venezolanos Bajo Régimen de Protección Temporal (Co-
lombia, Presidencia de la República, 2021).

Los contextos institucionales y de gobernanza importan a la hora 
de abordar esta problematización de los grandes flujos migratorios, en 
la medida en que el nivel de presencia y control que ejerzan las organi-
zaciones criminales, el nivel de criminalidad previo, el tratamiento que 
le den los medios de comunicación a la inseguridad y la migración, o el 
nivel de tolerancia de las sociedades a la conflictividad y la violencia, 
hacen que los enfoques de políticas de seguridad y convivencia cambien 
de manera significativa.
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La percepción y la magnitud de la migración  
en América Latina

Para entender el fenómeno de la migración en un contexto local como es 
el de Antioquia y puntualmente su municipio núcleo Medellín, resuelta 
clave entender cuáles han sido los patrones migratorios en la región, así 
como también la percepción sobre aquellos que llegan de manera tran-
sitoria y permanente a los países latinoamericanos, quienes han sufrido 
igualmente sus propias olas migratorias hacia afuera y dentro de sus países.

La percepción de los ciudadanos frente a la llegada:  
“¿ya casi se van?”

En los estudios que realizó la organización Oxfam (2019, 2023) sobre 
percepciones de xenofobia y discriminación hacia personas inmigrantes 
de Venezuela en Colombia, Ecuador y Perú, se refleja la dualidad que 
existe entre la “empatía y el rechazo” de la población local a los migran-
tes venezolanos.

En la Plataforma de Coordinación Interagencial para Refugiados y 
Migrantes de Venezuela se contabilizaban, para 2019, 3,6 millones de 
personas, mientras que para 2023 la cifra alcanzaba los 7,7 millones —en-
tre ellos, 6,5 millones en América Latina y el Caribe—. Visto por países, 
“hasta agosto 2023, Colombia [era] el primer país receptor con 2,894,593 
personas venezolanas registradas, seguido de Perú con 1,542,004, Brasil 
con 477,493 y Ecuador con 474,945” (Oxfam, 2023, p. 2).

De hecho, la organización Refugees International señaló que “el nú-
mero de venezolanos desplazados ha llegado a 6,8 millones de personas, 
convirtiéndose junto con Ucrania en la mayor crisis de refugiados y mi-
grantes del mundo, superando a Siria por primera vez en la historia” (Sch-
midtke, 2022). Sin embargo, los recursos que la comunidad internacional 
ha dispuesto para los dos casos distan mucho de ser comparables. La ayuda 
internacional durante el año 2022 solo cubría el 13 % de las necesidades 
humanitarias para los venezolanos, mientras las organizaciones de res-
puesta a la crisis en Ucrania recibían 5 veces esa cifra (Schmidtke, 2022).
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Para Colombia, Perú y Ecuador, las principales percepciones que 
han ido cambiando respecto a la inmigración de venezolanos entre 2019 
y 2023 han sido: 1) la preocupación, en una de 5 personas, por la reduc-
ción de los salarios y el deterioro de las condiciones de trabajo, que va 
acompañado del bajo reconocimiento de aporte económico de la migra-
ción (Oxfam, 2023); y 2) la presencia de venezolanos como una ame-
naza a la identidad cultural y factor de deterioro de la seguridad, por el 
aumento de la criminalidad y la violencia, a la que las comunidades de 
acogida asocian a los migrantes de esa nacionalidad (Oxfam, 2023). En 
el caso de Colombia, a una de cada 2 personas consultadas por Oxfam 
(2023), le generó rechazo la presencia de nacionales venezolanos, más 
por su condición de pobreza (aporofobia), que por poner en riesgo la 
cultura o la seguridad. En los casos de Perú y Ecuador, la mayoría de los 
ciudadanos consultados está preocupada por el riesgo a la idiosincrasia 
local y la asociación a la comisión de delitos.

Aparece una particularidad preocupante en la descendente propen-
sión que tendrían los colombianos, ecuatorianos y peruanos consultados 
por Oxfam (2023) a apoyar a las mujeres migrantes. Se muestran rasgos de 
deshumanización e hipersexualización en condiciones de precariedad labo-
ral, que se presentan en estas sociedades respecto a mujeres y menores de 
origen extranjero. De no modificarse estas percepciones en el largo plazo, 
pueden llevar a que estas poblaciones sean particularmente vulnerables a la 
transgresión de sus derechos y se limite su posibilidad de integración.

La magnitud del fenómeno migratorio venezolano ha ido transfor-
mando la dimensión de la percepción de los latinoamericanos en los paí-
ses receptores. En la medida en que la migración se volvió más numerosa 
y el propósito de la comunidad migrante ha sido mayoritariamente de 
permanencia, las percepciones iniciales de apoyo y acogida (2014-2017) 
han ido sustituyéndose por el rechazo a la cercanía, estereotipos en tor-
no al comportamiento e incluso reacciones violentas o discriminatorias 
crecientes contra su presencia en el territorio.

Entre 2017 y 2019 existía la idea, en las comunidades de acogida, 
que el fenómeno de la migración era un episodio circunstancial. Ello 
significó, en los primeros años, un fuerte sentimiento de solidaridad y 
apoyo de las poblaciones locales a los recién llegados, quienes eran vistos 
con simpatía y curiosidad. De hecho, solo el 6 % de los consultados en 
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esos tres países consideraban que los migrantes llegaron para quedarse 
(Oxfam, 2023). Sin embargo, informes específicos para el caso de Co-
lombia han mostrado que 4 de cada 5 migrantes venezolanos en Mede-
llín y su área metropolitana tenían vocación de permanencia (Medellín 
cómo vamos, 2023).

La percepción de rechazo y transitoriedad del imaginario colectivo 
se ve reforzada con la idea de que “7 de cada 10 personas de Colombia, 
Ecuador y Perú asociaban la migración a la reducción de los salarios y 
el deterioro de las condiciones de trabajo” (Oxfam, 2023). En el mis-
mo sentido, la Corporación Latinobarómetro (2020), estudio que relevó 
información para un grupo de 18 países de América Latina y el Caribe, 
refleja cómo los grupos sociales que se perciben como más discrimina-
dos fueron los pobres (23 %), los indígenas (9 %), los afrodescendientes 
(7 %), los homosexuales (6 %) y, en quinto lugar, los inmigrantes (4 %).

Es evidente la dualidad entre la visión mayoritaria de no creer (o 
desear) que los venezolanos se queden en el país, frente a una baja per-
cepción de que ese tipo de comportamientos llevan a la discriminación. 
En solo tres países de la región se percibe, por parte de más del 10 % 
de la población, que los inmigrantes son muy discriminados: República 
Dominicana (20 %), Costa Rica (13 %) y Chile (11 %).

Esta percepción varía en función del tratamiento que los Gobiernos 
y el sistema político le dan a la presencia de extranjeros y sus efectos 
positivos o negativos, lo que reproduce de alguna manera las pulsiones 
xenófobas y discriminatorias que tienen algunos partidos políticos en 
Europa y Estados Unidos, las que, afortunadamente, en América Latina 
no han tenido esa misma intensidad retórica en la mayoría de los casos. 
Respecto a República Dominicana, existe una preocupación casi exis-
tencial por las dificultades de integración con los nacionales haitianos.

Para el caso de Chile, la securitización de la migración y la visión 
esencialmente negativa está dada por el protagonismo de extranjeros en 
la comisión de delitos de alto impacto y por la incapacidad de las autori-
dades de controlar de manera efectiva la frontera norte. Las limitaciones 
de las respuestas del Estado chileno a la integración de los migrantes 
han derivado en el crecimiento de nuevos asentamientos, que crean 
condiciones de visibilidad en el paisaje urbano que generan rechazo y 
estigmatización.
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En el caso colombiano, la creciente presencia y tránsito de personas 
nacidas en el extranjero en territorio colombiano no es uno de los prin-
cipales problemas que perciben sus habitantes. Sin embargo, al indagar 
por los principales problemas que aquejan a los ciudadanos, 3 de los 4 
más apremiantes (desempleo por desplazamiento de migrantes, insegu-
ridad por participación de extranjeros y pobreza por llegada de personas 
sin recursos) se relacionan directamente con precepciones que se aso-
cian al fenómeno migratorio de gran magnitud: la situación económica 
(desempleo y costo de vida), la corrupción, la inseguridad y la pobreza 
(Datexco, 2023; Invamer, 2022).

Los flujos humanos dentro y fuera de América Latina

América Latina había sido una región del mundo en la que las migra-
ciones interregionales se habían dado en volúmenes menores, con una 
colonización que dejó países relativamente más estables que en otras 
regiones y menos integrados también. A ello se suma la recepción de im-
portantes flujos de migración en los siglos xix y xx, sobre todo europeos 
al cono sur (Brasil, Argentina, Uruguay o Chile), Venezuela o México. 
Estos flujos provinieron principalmente de España e Italia, y en menor 
medida de Alemania, Portugal, Siria, Líbano o Japón. Por otro lado, los 
principales procesos de emigración de la región se habían dado hacia 
Estados Unidos de América en la segunda mitad del siglo xx (Pellegrino, 
2003) y a España más recientemente.

Al comparar la emigración fuera de la región con los flujos interre-
gionales, entre los años sesenta y los años noventa del siglo xx los flujos 
interregionales eran solo la quinta parte de los flujos de toda la región 
hacia Estados Unidos. Los principales flujos interregionales con propó-
sito de permanencia se dieron de forma localizada hacia países como 
Costa Rica, Venezuela, República Dominicana o Argentina, explicados 
principalmente por los países limítrofes. Los nicaragüenses se movilizan 
a Costa Rica, los colombianos a Venezuela, los haitianos a República Do-
minicana y tanto los peruanos como los bolivianos, chilenos y uruguayos 
a Argentina (Pellegrino 2003).

Este fenómeno de emigración hacia países más desarrollados no solo 
estuvo asociado a las magnitudes y los destinos aquí descritos, sino que 
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también están en el imaginario de buena parte de los latinoamericanos. 
De hecho, el 27 % de los latinoamericanos consultados por la Corporación 
Latinobarómetro (2018) había pensado irse a vivir a otro país. En Repú-
blica Dominicana y Venezuela, la mitad de sus habitantes lo había pensa-
do (53 %), y el 37 % de los salvadoreños y hondureños, y cerca del 30 % de 
los bolivianos, brasileños, uruguayos, colombianos y nicaragüenses.

En el caso colombiano, más recientemente, 1 de cada 2 nacionales con-
testó, en una encuesta para cid-Gallup (2023), que estaría dispuesto a emi-
grar si contara con los recursos para hacerlo, superando a los dominicanos 
(48 %), ecuatorianos (47 %) y hondureños (41 %). Esa situación se corrobora 
por el nivel de emigración récord que tuvo el país en el año 2022, en la que 
547 000 colombianos salieron del país con vocación de permanencia.

En definitiva, los latinoamericanos son una región con una propen-
sión creciente a migrar, especialmente hacia Estados Unidos y España, 
debido al empeoramiento de las condiciones de calidad democrática y 
al deterioro del crecimiento económico, asuntos que han llevado a la 
movilización de millones de personas dentro de la región y fuera de ella. 
Este contexto presenta un reto formidable para la integración, dado que 
es una región con 7 millones de migrantes interregionales que a la vez 
tienen el deseo de encontrar, en la emigración hacia países desarrollados, 
una salida para los problemas más apremiantes. Todo ello, mientras tie-
nen en su imaginario colectivo la creencia de que la migración de vene-
zolanos de los últimos años será un proceso transitorio y circunstancial.

La magnitud de los flujos de migración  
que confluyen en Colombia

Por toda América Latina (Oxfam, 2023; Ramírez-Bolívar y Arroyave-Ve-
lásquez, 2021), y especialmente en Colombia, se producen brechas de 
percepción, entre la población de acogida y los extranjeros que llegan 
como migrantes, alrededor de la permanencia y las condiciones de la 
misma (Namen et al., 2021; Ponce, 2020). La migración de venezolanos 
en el caso colombiano, por su magnitud y los retos de integración sub-
yacentes, requiere un ajuste muy drástico de la oferta institucional y la 
adaptación de la sociedad de acogida a un flujo humano inédito para una 
nación tradicionalmente de emigrantes como Colombia.
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Los grandes flujos de refugiados, migrantes extranjeros, que llegan 
a Colombia.

Según Migración Colombia (2024), entre mayo de 2021 y abril de 
2024 se realizaron 2 535 397 prerregistros en el marco del Estatuto Tem-
poral de Protección establecido en el Decreto 216 de 2021 (Colombia, 
Presidencia de la República, 2021) (352 042 en el caso del departamen-
to de Antioquia), en el que les brinda a los migrantes la posibilidad de 
asegurar la regularización hasta por 10 años. Esta norma permite, en el 
papel, asegurar el acceso a salud, educación y potencial empleabilidad en 
condiciones de legalidad a los ciudadanos venezolanos registrados.

Estas cifras dan cuenta del tamaño de la población, pero no recogen 
los datos de los venezolanos sin registrar, ni los que no tienen vocación de 
permanencia y están en tránsito hacia otros destinos fuera de Colombia. 
Además, hay que tener en cuenta la actividad que se da en una frontera 
de más de 2500 km, en la que tradicionalmente ha existido el fenómeno 
de vida fronteriza muy intensa, estructurada por la competencia de la 
regulación ilegal y la fuerza pública de los dos países. En este contexto, 
las familias, personas y organizaciones transitan de manera permanente 
a ambos lados de la frontera para hacer su vida diaria. Este fenómeno 
se profundiza con la normalización de las relaciones entre Colombia y 
Venezuela, y la apertura de los pasos regulares, con el registro correspon-
diente (Ver gráfica 7.1).
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Los grandes flujos de turistas extranjeros que llegan a Colombia,  
una novedad adicional

De acuerdo con la Oficina de Estudios Económicos del Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo, con base en lo informado por Migración 
Colombia (2024) y las Sociedades Portuarias de Santa Marta y Cartage-
na, Colombia registró 5,86 millones (5 869 869) de turistas en 2023. (Ver 
gráfica 7.2).

A esto se suma el crecimiento histórico de llegada de turistas ex-
tranjeros, especialmente con destino a Medellín, que desplazó a Carta-
gena como el segundo destino de turismo del país desde el año 2021. En 
el año 2015, Medellín recibía el 12 % de las entradas de extranjeros del 
país, y Cartagena, el 14 %; para 2023, Medellín recibía el 22 %, y Carta-
gena, el 20 % (Ver gráfica 7.3).

Medellín pasó de registrar 241 000 entradas en 2015 a 790 000 en 
2023, y Cartagena pasó de 278 000 a 742 000 en esos mismos años. Esto 
significó, para el año 2023, que Medellín recibió extranjeros (sin contar 
los venezolanos residentes) en el equivalente al 30 % de su población. 
Esto significa una novedad que complejiza aún más el proceso de inte-
gración social de la población migrante venezolana, que suele tener en 
las actividades económicas relacionadas con el turismo y el entreteni-
miento una fuente de empleos esencialmente informales, que les brinda 
oportunidades económicas, pero que también expone sobre todo a ni-
ños, niñas, adolescentes y mujeres a riesgos relacionados con explotación 
sexual y trata de personas.
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¿Se justifica el imaginario que asocia migración  
venezolana y criminalidad?

En el discurso político y, en cierta medida, el ánimo social, se han venido 
asociando los procesos de grandes desplazamientos de refugiados y mi-
grantes con la pérdida de identidad de las comunidades de acogida, el 
aumento de los conflictos vecinales y el incremento de la criminalidad 
(Putnam, 2020). De hecho, hay una larga tradición en los estudios de 
seguridad local de relacionar los retos de integración con el deterioro ur-
banístico en barrios a los que llegan migrantes de orígenes muy diversos 
(Boessen y Hipp, 2018; Mihinjac y Saville, 2020; Newman, 1973, 1996). 
y una preocupación muy grande por el tratamiento, en los medios de 
comunicación, a la magnitud del fenómeno de migrantes que cometen 
crímenes (Ardanaz et al., 2014; Pfeiffer et al., 2005).

En el caso de Colombia, si bien no existe en el sistema político una 
propensión a darle un enfoque negativo al fenómeno de la migración ve-
nezolana o a utilizarlo como un argumento central en el debate electoral, 
existe una tensión irresuelta en la manera como se le da tratamiento a 
los crímenes cometidos por ciudadanos extranjeros en general, y en par-
ticular, por nacionales venezolanos (Ardanaz et al., 2014). Como lo indica 
Carvajal Martínez (2022):

	 […] los discursos estigmatizadores han creado una imagen que 
relaciona a los migrantes venezolanos con los problemas sociales. 
Esto les ha dado una cara visible, un responsable a los actores 
que desean redirigir la atención hacia un “chivo expiatorio”, que 
justifique la sensación de inseguridad existente en la sociedad de-
bido a la incapacidad de los Estados de responder a las exigencias 
sociales de sus habitantes. (p. 5)

Bahar et al. (2020) analizaron la relación existente entre criminali-
dad y migración venezolana en América Latina, haciendo un análisis para 
Colombia, Perú y Chile, llegando a la conclusión de que, en la mayoría 
de los casos departamentales de Colombia, los venezolanos cometían, a 
2019, en proporción al tamaño de su población (3 % de la población total 
en ese año), menos crímenes violentos (2,3 % del total) que los nacio-
nales colombianos (con la excepción de La Guajira y Norte de Santan-
der). También analizan los delitos menores, y encuentran una tendencia 
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nacional a que los venezolanos, en los primeros ocho meses de 2019, 
fueran capturados más frecuentemente cometiendo crímenes (5,4 %) en 
proporción a la población total (3 % de la población).

En el caso de Antioquia, los delitos asociados a la violencia homicida 
no se han incrementado por la presencia de ciudadanos extranjeros. De 
hecho, en Medellín, que es la ciudad de Colombia con una proporción 
mayor de personas desplazadas y migrantes del país, con el 10 % (Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, 2024), las 
muertes violentas vienen bajando hace más de 5 años, lo que coincide 
con el periodo de mayor crecimiento de la población migrante. Con res-
pecto a los crímenes violentos, la frecuencia de nacionales venezolanos 
estaba muy por debajo del porcentaje de la población general para el 
departamento de Antioquia (Bahar et al., 2020).

Estas situaciones dan indicios de los problemas de integración sub-
yacentes a la migración con propósitos de permanencia, a la presencia en 
el territorio de delincuentes de un número creciente de países y de la 
instrumentalización que las organizaciones criminales locales hacen de 
los migrantes hombres y jóvenes como perpetradores. Esta información 
territorializada permite asociar la comisión de delitos a experiencias de 
marginalidad estructural en medio de contextos espaciales con alto con-
trol ilegal. A ello se suman elementos como la inestabilidad socioespacial 
(lugar de vivienda), que lleva a un mayor riesgo de comisión de delitos 
o de tener problemas de comportamientos contrarios a la convivencia.

Los migrantes extranjeros en los comportamientos contrarios  
a la convivencia

Si se analiza desde la perspectiva de comportamientos contrarios a la 
convivencia, en el periodo 2017-2023, en el departamento de Antioquia, 
las principales causas de contravenciones en las que estaba relacionado 
un nacional venezolano se presentó en tasas menores al tamaño de la 
población en el territorio. De hecho, en los 7 años analizados, en 4 de 
ellos los nacionales venezolanos han tenido una proporción relativamen-
te mayor de contravenciones (promedio de 5,1  %) con respecto a su 
representación en la población (5,7 %) (Ver gráfica 7.4).
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Visto desde la perspectiva de los cinco comportamientos específicos 
con mayores contravenciones en Antioquia, solo en uno de ellos (porte 
de armas o sustancias peligrosas, con un 8 %) hay una proporción mayor 
de contravenciones cometidas por ciudadanos de origen venezolano que 
la proporción de su población en el total de la población del departa-
mento (5,7 %). En las demás, la participación de venezolanos en las con-
ductas contravencionales más recurrentes sucede lo contrario, es decir, 
menos venezolanos en proporción a la población (Ver gráfica 7.5).

Debe tenerse en cuenta, además, que las cifras de delitos y con-
travenciones no distinguen entre ciudadanos extranjeros con y sin pro-
pósitos de permanencia, por lo que sacar conclusiones en torno a la so-
ciabilidad e integración en la vida barrial y urbana de las comunidades 
venezolanas se hace más complejo. De ahí que el abordaje del problema 
requiere entender las particularidades de los casos, los niveles de margi-
nación, los propósitos de permanencia, la existencia de redes de conoci-
dos en el territorio y las capacidades de los Gobiernos de generar oferta 
de bienes públicos.

Otro elemento a tener en cuenta entre la migración venezolana con 
propósitos de permanencia y la criminalidad es la gran heterogeneidad 
de un fenómeno que alcanza a casi 3 millones de personas a nivel na-
cional. Las condiciones y motivaciones de momentos de migración han 
determinado mucho la posición y el estatus que tienen los migrantes y, 
por tanto, el nivel de riesgo frente a la comisión de delitos.

Mientras que la oleada de migrantes del periodo 1998-2014 se 
originó en la percepción de riesgo económico o de seguridad, y se dio 
“mayoritariamente hacia países del norte y por vía aérea, los migrantes 
contaban con recursos financieros y un alto nivel educativo” (González-
Plessmann, 2024, p. 2), un segundo momento, que empieza en 2015 y 
se mantiene abierto, ha sido de una magnitud 6 o 7 veces más grande 
que el primero, y se dio esencialmente por tierra, llevado adelante por 
hombres jóvenes con menos disponibilidad de papeles, educación y re-
cursos para una inserción exitosa (Phélan y Osorio, 2020, referidos en 
González-Plessmann, 2024, p. 3).
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Gráfica 7.5 Antioquia: principales conductas contrarias a la convivencia por 
nacionalidad, 2017-2023

Nota: Conductas observadas:

Número 2. Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función  
o la orden de policía

Número 6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, […]

Número 1. Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan 
derivar en agresiones físicas

Número 13. Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias 
psicoactivas, inclusive la dosis personal, […]

Número 7. Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, […]

Número 8. Portar sustancias prohibidas en el espacio público

Número 1. Irrespetar  a las autoridades de policía

Número 1. Comprar, alquilar o usar equipo terminal móvil con reporte  
de hurto o extravío en la base de datos negativa […]

Número 11. Realizar necesidades fisiológicas en el espacio público

Número 16. Desarrollar la actividad económica sin cumplir cualquiera  
de los requisitos establecidos en la normatividad vigente

Fuente: Elaboración propia con base en Policía Nacional de Colombia (2023).
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La relación entre criminalidad y migración debe segmentarse a las 
condiciones individuales del proceso de migración y a las condiciones 
previas y de llegada que determinan los capitales social y económico 
subyacentes y, por tanto, la mayor exposición intrínseca a la marginalidad 
de quienes arriban en peores condiciones (González-Plessman, 2024). 
Movilizar a la ciudadanía con una idea de criminalidad asociada a una 
nacionalidad es una paradoja para un nacional colombiano, es un ejemplo 
muy claro de disonancia cognitiva: ¿cómo un colombiano justifica asociar 
la nacionalidad de una persona a la criminalidad si, a la vez, sabe racional-
mente los impactos que ello tuvo para los nacionales colombianos en el 
exterior debido a los carteles del narcotráfico? ¿Somos todos los colom-
bianos narcotraficantes? ¿Son todos los venezolanos criminales?

Es en este punto donde la calidad del proceso de integración e in-
serción es esencial para romper el path dependence entre las condiciones de 
migración y los riesgos de caer en estructuras criminales. En todo caso, 
esta relación estará muy determinada por la preparación institucional de 
las comunidades e instituciones de los países y las regiones de acogida.

Lo anterior no debe negar el hecho de que hay estructuras crimina-
les que tuvieron origen en Venezuela y que hoy tienen operaciones de 
alcance transnacional, con una gran diversidad de mercados criminales, 
una gran capacidad de adaptación y negociación con delincuencia local, 
y un alto nivel de violencia en su forma de operar donde es necesario 
competir (Rísquez, 2023). Son organizaciones que revolucionaron, por 
su plasticidad organizativa, la manera de captar territorios y aprovechar 
la infiltración de una migración de magnitud inédita como modo de ex-
pansión (Risquez, 2022). En el caso de Antioquia y Medellín, los in-
tentos de penetración de estas estructuras son un riesgo latente para 
la estabilidad de la estructura de gobernanza criminal de la ciudad (To-
bón, 2024). Medellín tiene la paradoja de que un proceso de paz exitoso 
con las estructuras criminales locales podría dejar un espacio que abra la 
competencia a la hegemonía criminal de la ciudad, con el nivel de vio-
lencia que ello significaría para un territorio como este, que ya fue la más 
violenta del mundo, medida por número de homicidios por cada 100 000 
habitantes (Henao y Rey, 2019).
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Los migrantes como víctimas de la criminalidad

La preocupación por los fenómenos de desplazamiento masivo de flujos 
de esta envergadura suele asociarse principalmente con las actividades 
delictivas y la victimización en función de los niveles de marginación y 
ausencia de mecanismos de integración. Priman factores clave como: 1) 
inestabilidad de residencia de los individuos; 2) heterogeneidad étnica 
o cultural marcada; o 3) marginalidad transferida de la experiencia del 
origen a la experiencia del destino migratorio. Estos tres factores están 
mucho más asociados a la posibilidad de ser instrumentalizados o de co-
misión de delitos, que la nacionalidad como un factor esencial.

Debe tenerse en cuenta también que las distintas capas de expe-
riencia migratoria traen consigo determinadas formas de control social 
diferenciales con las comunidades de acogida. En ese sentido, tradicio-
nes muy específicas de relaciones familiares o filiales, entendidas como 
mecanismos de control social, pueden reproducirse a la hora de tejer u 
obstaculizar los procesos de integración. Asimismo, las formas de control 
y trámite de conflictos pueden convertirse en mecanismos de comisión 
de delitos y organizaciones delictivas, con diferentes grados de violencia 
respecto a las poblaciones de acogida.

Y, por supuesto, está el hecho de que los propios migrantes son con 
mucha mayor frecuencia víctimas de los problemas de seguridad y convi-
vencia, que victimarios. Lo que muestran las cifras del Instituto Nacio-
nal de Medicina Legal y Ciencias Forenses (2024) es un nivel de victimi-
zación en muertes violentas de las mujeres de nacionalidad venezolana 
en relación con los hombres, que es muy elevada si se compara con la 
población de colombianos. En promedio, en el periodo 2017-2023, en 
Antioquia, por cada 7 muertes violentas (homicidio por arma de fuego, 
homicidio por arma blanca, homicidio en riñas, y suicidio) de hombres 
de origen venezolano, se produce una de mujeres de origen venezolano. 
En la tabla 7.2 se presentan las cifras de victimización de venezolanos en 
Antioquia y Colombia por causa de muerte.

Al hacer el análisis en la ciudad de Medellín, la situación es aún peor 
para el periodo 2017-2024 (el 2024, con información hasta agosto 31). 
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Por cada 5 homicidios (arma blanca, arma de fuego y riña) de hombres de 
origen venezolano, se presenta 1 homicidio de mujeres venezolanas. Si 
se toma en cuenta que, en Medellín, en 2023, se presentaron, según el 
reporte del Sistema de Información para la Seguridad y la Convivencia, 
de la última semana de diciembre de 2023, 364 homicidios, de los cuales 
335 fueron de hombres y 29 de mujeres, la relación global de la ciudad 
por cada 12 homicidios de hombres se produce 1 de mujeres.

Si restamos los homicidios de venezolanos de 2023 de esas cifras 
totales (31 de hombres y 6 de mujeres), nos resulta que por cada 13 ho-
micidios de hombres cuya nacionalidad no es venezolana en Medellín, 
se presenta 1 de mujeres. Quiere decir esto que las mujeres de origen 
venezolano están el triple de expuestas al homicidio que el resto de las 
mujeres de la ciudad de Medellín (Ver tabla 7.3).
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Si se toman en cuenta las tasas de homicidio, la tasa de homicidios 
totales de la ciudad de Medellín era, en 2023, de 14,2 homicidios por 
cada 100 000 habitantes; la tasa de homicidios por cada 100 000 habi-
tantes para los hombres de origen venezolano, en Medellín, fue de 24,8, 
y para las mujeres de origen venezolano, de 4,5, mientras que para la 
población general de hombres de la ciudad, la tasa es de 24,3, y para las 
mujeres, de 1,6; eso significa casi tres veces mayor.

Lo que nos muestran estas cifras de los últimos 7 años es una ma-
yor exposición de la población de origen venezolano a los crímenes más 
violentos y una relativamente menor representación en la comisión de 
delitos y contravenciones que la proporción de la población. Esto nos 
pone frente a la necesidad de actuar desde el Estado y la red de actores 
del territorio, para trabajar sobre la inserción inicial y la integración en el 
largo plazo especialmente de los jóvenes y de las mujeres, dado que en 
el largo plazo los faltantes de ese proceso de integración se pueden con-
vertir en posibilidades de instrumentalización y victimización, alentadas 
por una percepción negativa creciente y en especial del valor y las dig-
nidad de los niños, las niñas, los adolescentes y las mujeres venezolanas.

Problematizar las consecuencias del fenómeno  
de la migración desde la seguridad humana

La gobernanza de la migración responde a un conjunto multiagencial 
de respuestas que suelen darse a nivel nacional (McAuliffe et al., 2018). 
Estas acciones están guiadas por un conjunto nutrido de lineamientos, 
guías y marcos de actuación para un fenómeno creciente de grandes 
flujos de refugiados y migrantes (Organización Internacional para las 
Migraciones, 2023). Desde una perspectiva global, se han desarrollado 
marcos de actuación que dan una guía esencial para el diseño de políticas 
públicas asociadas al fenómeno de la migración, tanto para los Gobiernos 
nacionales como para los Gobiernos locales. A continuación se presenta 
una relación de esos marcos de actuación vistos por temáticas.
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Tabla 7.4 Tratados multilaterales asociados a seguridad de la migración

Área temática Tratado Adoptado Entra en  
funcionamiento

Derechos  
humanos

Convención Internacional para la 
Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación Racial

1948 1951

Convención de Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación de la Mujer 1966 1976

Convención de Derechos de los Niños 1989 1990

Convención Internacional de Protección 
de los Derechos de los Trabajadores 
Migrantes y Miembros de sus Familias 

1990 2003

Convención Internacional de Personas  
con Discapacidades 2006 2008

Convención Internacional para la 
Protección de Todas las Personas frente  
a la Desaparición Forzada 

2006 2010

Normas para 
refugiados

Convención Relacionada con el Estatus de 
Refugiados (Convención de Refugiados) 1951 1954

Protocolo Relacionado con el Estatus  
de Refugiados 1967 1967

Tráfico  
y contrabando

Convención de Naciones Unidas contra 
el Crimen Organizado (unctoc) 2000 2003

Protocolo para Prevenir y Castigar 
Tráfico de Personas, Especialmente 
Mujeres y Niños, en complemento de 
unctoc (Protocolo de Palermo)

2000 2003

Protocolo contra el Tráfico de 
Migrantes por Tierra, Mar y Aire, en 
complemento de unctoc (Tráfico de 
Migrantes)

2000 2004

Trabajo  
y servicios

Convención de la Migración y el Empleo 1949 1952

Convención Concerniente a la Migración 
en Condiciones Abusivas y la Promoción 
de la Equidad al Tratamiento de los 
Trabajadores Migrantes

1975 1978

Convención para el Trabajo Decente  
y los Trabajadores Locales 2011 2013

Convención Internacional  
de la Aviación Civil 1944 1947
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Modelos para  
el movimiento

Convención Internacional para la 
Seguridad de la Vida en el Mar 1974 1980

Convención Internacional de Búsqueda 
Marítima y Rescate 1979 1985

Convención Internacional de Naciones 
Unidas de la Ley del Mar 1982 1994

Convención de Naciones Unidas del 
Marco para el Cambio Climático 1992 1994

Cambio  
climático Acuerdo de París 2015 2016

Fuente: Elaboración propia con base en International Organization for Migra-
tion (2024a) e International Organization for Migration (2024b).

Estas perspectivas globales dan una base muy importante para pro-
blematizar las consecuencias de la migración asociadas a las principales 
causas de la migración (problemas económicos, conflictos armados o alta 
inseguridad, inestabilidad política o cambio climático), a los medios para 
realizar esa migración (tierra, mar y aire), a las condiciones de inserción e 
integración en los países de acogida y al proceso de retorno o circulación 
de la migración.

En la figura 7.1 se relaciona la perspectiva de seguridad humana 
mediante el ciclo de migración, lo cual incluye las fases de premigración, 
tránsito, entrada, quedarse y retornar.

El ciclo de la migración visto desde la perspectiva de la seguridad 
humana señala la necesidad de identificar los retos que las políticas pú-
blicas locales de seguridad y convivencia tienen frente a las consecuen-
cias del fenómeno de la migración. Esta identificación de retos presenta 
los mismos obstáculos que el diseño de políticas generales de seguridad 
y convivencia, en la medida en que buena parte de las competencias en 
estas materias son de carácter nacional. Sin embargo, los municipios, 
y especialmente las grandes capitales y los departamentos, tienen más 
recursos y capacidades estatales para implementar políticas públicas lo-
cales que mejoren la seguridad desde un enfoque de seguridad humana.
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Figura 7.1 La seguridad humana a través del ciclo de la migración

Fuente: Elaboración propia con base en International  
Organization for Migration (2023).

Retomar

Quedarse

Entrada

Tránsito

Premigración

• Un proceso voluntario de 
retorno y apoyo a la 
reintegración ayuda a la 
reintegración y a la 
seguridad humana.

• Forzar el retorno pone a 
las personas y familias en 
un grave riesgo de 
inseguridad frente a las 
causas que generaron el 
desplazamiento original, 
llevando a la 
revictimización.

• Acompañar a las 
comunidades de la 
acogida a enender que 
gran parte de la migración 
tiene vocación de 
permanencia.

• Acceso a la identidad 
(documentos de viaje 
- Ej: pasaportes) y 
visas incrementa la 
seguridad humana.

• Acceso a 
infraestructuras 
seguras y servicios en 
el tránsito (transporte, 
comida, alojamiento), 
tienen gran impacto 
seguridad.

• La explotación por 
oficiales de migración 
corruptos, traficantes 
y contrabandistas son 
los principales 
factores de riesgo.

• Incentivos para 
utilizar pasos 
formales de frontera 
impactan en la 
seguridad.

• Fronteras porosas, 
desatendidas 
incrementan riesgo 
de abuso y 
explotación.

• Las fronteras 
cerradas durante el 
proceso de entrada 
en crisis agudas 
ponen en riesgo la 
salud y la vida.

• Operaciones de 
interdicción y 
retorno en caliente 
incrementa los 
riesgos de 
explotación de los 
migrantes.

• Inseguridad humana externa que fuerza a las 
personas a irse.

• Erosionar o disminuir la seguridad humana a la 
vez que se aumenta la atracción de las opciones.

• Una seguridad humana mínima en el origen reduce 
los riesgos de migración desordenada, irregular.

• Programas previos a la partida permite reasentar 
de forma segura y hacer procesos de reclutamiento 
que mejoran la integración.

• Una regularización 
rápida incrementa la 
seguridad humana, de lo 
contrario la permanencia 
irregular o 
indocumentada demora 
el acceso a servicios y 
deja espacio para que 
oportunistas exploten a 
los migrantes 
especialmente en salud, 
sistema financiero y 
crédito.

• La seguridad humana en 
la investigación incluye 
entrenamiento en las 
formas de acceder a 
servicios, 
reentrenamiento, 
educación, salud, 
vivienda y generación de 
ingresos.

• Organizar y fortalecer 
capacidades de la 
diáspora en el destino 
incrementa la seguridad 
humana.

• Apoyar a las 
comunidades de agogida 
de forma paralela evita 
conflictos frente a 
migrantes y facilita la 
integración.
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Siguiendo la idea de la introducción de este capítulo, la seguridad 
humana tiene, desde una perspectiva teórica, un valor muy limitado de 
aplicación (Den Boer, 2008), debido a que estos lineamientos interna-
cionales adoptados por Gobiernos nacionales en el marco geopolítico de 
la globalización difícilmente cambian las dinámicas locales (o lo hacen 
lentamente), en particular en espacios conflictivos con control de gru-
pos armados que definen de manera informal las reglas de regulación 
social que corren en paralelo a las reglas formales de los Estados.

Sin embargo, en términos prácticos, la introducción de la visión de 
seguridad humana, especialmente en enfoques de política de arriba ha-
cia abajo, donde la fortaleza del Estado es mucho menor, la cohesión 
social, el compromiso comunitario y la capacidad de influencia de los 
Gobiernos locales ganan mucha relevancia.

La clave es ordenar la acción de esos procesos de abajo hacia arri-
ba en seguridad humana, especialmente en medio de un fenómeno tan 
complejo como la migración internacional. Para ello, la identificación de 
riesgos, delineada desde la perspectiva del ciclo de la migración, da una 
base metodológica para estructurar el problema público de las políticas 
públicas locales de seguridad y convivencia en Medellín y Antioquia. 
Del mismo modo, el análisis de los casos significativos de políticas mi-
gratorias internacionales en el marco del ciclo de la migración es relevan-
te para entender el problema local desde ópticas parcialmente exitosas. 
En la tabla  7.5 se presentan los principales asuntos susceptibles para 
estructurar el problema público en Antioquia y Medellín.

Desde la perspectiva competencial en torno al ciclo de migración, 
Antioquia y Medellín tienen un listado importante de asuntos social-
mente problematizados que deberían entrar en la agenda gubernamental 
(Cobb et al., 1976). Esta identificación de los asuntos problematizados 
no solo permite construir la agenda, sino también ayudar a estructurar el 
problema público general de la población migrante, que es, en definiti-
va, la limitada inserción e integración de la población migrante con y sin 
propósito de permanencia en Medellín y Antioquia.
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La seguridad humana, como enfoque conceptual de las políticas lo-
cales de seguridad y convivencia, permite incorporar los lineamientos 
internacionales a las prioridades de los Gobiernos locales y, desde allí, 
estructurar la acción de los sectores líderes de la gobernanza local (lega-
les) y tratar de contener la acción de las organizaciones criminales que 
tienen un interés central en uno de los negocios ilícitos más rentables 
del mundo después de las armas y las drogas.

Conclusiones. Evitar la securitización de la  
inmigración, concentrándose en un proceso de  
integración exitoso

Hasta el momento se ha hablado sobre la migración en distintos aspec-
tos: las aproximaciones teóricas al fenómeno, la percepción de la pobla-
ción sobre esta y las cifras que identifican su magnitud. Este proceso 
analítico deviene en la construcción de lo que es, de manera evidente, 
un problema público. Este problema público, más que ser el de la mi-
gración, es el de la inserción y la integración de los migrantes, más que 
todo los venezolanos, en Colombia, ya que este es el punto de encuentro 
entre migración, seguridad y convivencia.

Si bien existen nexos teóricos y prácticos que dan cuentan de los 
puntos de encuentro entre la migración y la seguridad, centrar la aten-
ción en las visiones sobre seguridad humana en lugar de apuntar al cami-
no de la securitización parece ser la mejor salida. Sobre todo, si las res-
puestas de política pública se dan desde la escala local, en la medida en 
que las organizaciones públicas y sociales tienen mayores probabilidades 
de colaborar de manera efectiva ante la realidad de Gobiernos nacionales 
débiles que deben competir por la regulación ejercida por grupos arma-
dos y el crimen organizado.

El vínculo entre la migración y la seguridad humana está en los retos 
de integración de la población migrante, lo cual tiene influencia directa 
en la reducción de los conflictos de convivencia. La migración en América 
Latina y Colombia no solo ha generado tensiones de convivencia, debido a 
la presión sobre los servicios públicos y la percepción de inseguridad, sino 
que también revela la importancia de políticas públicas que prioricen la 
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integración efectiva y la gestión territorial. Por consiguiente, la seguridad 
humana y la gobernanza territorial son fundamentales para atender los 
conflictos que surgen de estos flujos de personas, lo que permite mitigar 
las tensiones y fomentar una coexistencia menos conflictiva.

Hay que entender también que los migrantes están en condiciones 
de vulnerabilidad en la generación de ingresos y en su seguridad personal. 
Los hombres jóvenes están en riesgo de ser instrumentalizados por las or-
ganizaciones criminales locales y trasnacionales, y las mujeres venezolanas 
tienen tasas de homicidio que triplican a las tasas del total de población 
de mujeres. Parte de los asuntos esenciales es entender el problema de la 
integración desde la seguridad humana con enfoque de género.

Del mismo modo, las políticas restrictivas y la estigmatización de los 
migrantes pueden agravar los problemas de integración, haciendo más 
vulnerables a los migrantes. Es por esto por lo que es necesario continuar 
desarrollando enfoques integrales que equilibren la protección de los 
derechos humanos con la seguridad colectiva, y evitar caer en narrati-
vas de securitización de una nacionalidad, que desvirtúan la naturaleza 
humanitaria del fenómeno migratorio y lo trasladan a discusiones sobre 
nacionalismo y segregación. Las respuestas de política requieren tener, 
también, un foco en la generación de alternativas de adaptación social y 
posterior adhesión de los migrantes a los países de acogida.

Ahora bien, el fenómeno de la securitización de la migración se ha 
dado en distintos niveles: 1) la frecuencia de los extranjeros en la comi-
sión de delitos de alto impacto; 2) narrativas asociadas a la percepción del 
aumento de tasas de desempleo y costo de vida, la corrupción y la pobreza 
de personas que llegan sin recursos, esto sin distinguir las razones para su 
migración o su paso transitorio; y 3) presión urbana asociada a los asenta-
mientos informales de migrantes.

Esta concepción securitizadora no permite la generación de res-
puestas de política pública que se amplifiquen a todo el ciclo migratorio, 
pues responde mayoritariamente a los delitos de alto impacto de manera 
policiva, lo que ocasiona que se perpetúe el ciclo de vulnerabilidad de 
los migrantes, pero sin atender los problemas de fondo que estos expe-
rimentan, como una falta de vivienda u orientación a la integración o 
atención de emergencia, dependiendo de si el objetivo es una estadía 
permanente o transitoria.
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En última instancia, Colombia debe mejorar sus políticas de integra-
ción de migrantes, a la vez que fortalece sus capacidades coercitivas para 
luchar contra las organizaciones criminales transnacionales que tuvieron 
origen en Venezuela. Existe el riesgo latente de que estas organizaciones 
compitan por las rentas ilegales de la ciudad de Medellín y Antioquia, 
actualmente controladas por las organizaciones locales. El abordaje de 
las políticas de seguridad y convivencia con enfoque de seguridad hu-
mana debe dar una respuesta integral al problema de la integración de 
la población migrante como el mejor antídoto para evitar que Medellín 
vuelva a ser escenario de una lucha por el poder criminal.
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